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CONVENIOS DECAS FIRMADOS 

AÑO: 2023 
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Convenios suscritos con mención de las partes firmantes, su objeto, plazo de duración, 

modificaciones realizadas, partes obligadas a la realización de las prestaciones y, en 

su caso, las obligaciones económicas convenidas, según establece el artículo 47.2.c) de 

la Ley 4/2019, de 19 de noviembre, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, 

Servicios y Navegación de Motril. 

Convenio DECA FIRMADO 

EJECUCIÓN FSE 2023 

Programa de Apoyo Empresarial a las Mujeres (PAEM) 
Proyecto A 56.000,00 

Programa de Apoyo Empresarial a las Mujeres (PAEM) 
Proyecto B Formación 97.289,50 

Programa España Emprende. Proyecto B Formación  131.662,00 

Programa FP DUAL 56.000,00 

Programa PICE 151.724,20 

EJECUCIÓN FEDER 2023 

Programa Acelera Pyme 59.840,00 

Programa Comercio Minorista 8.704,62 

Programa Innocámaras 13.022,10 

Programa Ticcámaras 21.264,48 

Proyecto Coworking Digital Motril Conecta Fase II 200.000,00 

 

A continuación, desarrollamos cada uno de los convenios suscritos en el año 2023. 
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Programa de Apoyo Empresarial a las Mujeres (PAEM). Proyecto A 

Información general del Programa en la página web de la Cámara: 

https://camarademotril.es/programa-de-apoyo-empresarial-a-las-mujeres-paem/ 

Partes firmantes: Cámara de Comercio de España y Cámara de Comercio de Motril. 

Objeto: tiene por objeto establecer las condiciones de la ayuda del FSE en el marco del 

Programa PAEM, y precisar la colaboración entre la Cámara de Comercio de España y la 

Cámara para la correcta ejecución de las acciones previstas en el mismo.  

El Programa PAEM se incluye en el Eje prioritario 1 (Objetivo temático 8): Promover la 

sostenibilidad y la calidad en el empleo y favorecer la movilidad laboral, Prioridad de 

Inversión 8.4: Promover la igualdad entre hombres y mujeres en todos los ámbitos, 

incluidos el acceso al empleo, la progresión en la carrera profesional, la conciliación de 

la vida laboral y la vida privada y la promoción de igual remuneración por igual trabajo. 

3. 

Serán beneficiarias de la ayuda del FSE las entidades de la red cameral, en este caso 

particular, la Cámara de Motril, siendo los destinatarios de los servicios incluidos en el 

programa PAEM todas las mujeres que se dirijan al Gabinete PAEM de la Cámara con 

interés por emprender o consolidar sus empresas ya creadas.  

Mediante la firma del Convenio, queda encomendada a la Cámara la ejecución material 

de las actividades referidas en el mismo. Asimismo, la Cámara reconoce a la Cámara de 

España como entidad de coordinación, seguimiento y control ante la Autoridad de 

Gestión del Programa o ante cualquier otro órgano encargado de verificar la ejecución 

del mismo. 

Plazo de duración prevista: 01/01/2023 al 31/12/2023. 

Partes obligadas a la realización de las prestaciones: Cámara de Comercio de España y 

Cámara de Comercio de Motril. 

Obligaciones económicas previstas:  

El presupuesto de ejecución previsto del Programa PAEM para la Cámara de Motril en 

la anualidad 2023, la cantidad máxima de 56.000,00 €, que la entidad cameral se 

compromete a ejecutar. 
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La aportación financiera de la Unión Europea, a través de los Fondos FSE, gestionados 

financieramente a través de la Cámara de España como Organismo Intermedio, será como 

máximo de 44.800,00 € en términos de ayuda, mientras que la cofinanciación nacional será 

como máximo de 11.200,00 €. La Cámara se compromete a aportar en dicho ejercicio la cantidad 

máxima de 11.200,00 € en concepto de cofinanciación pública nacional. 

La tasa de ayuda para las actuaciones de la Cámara será del 80%. 

 Presupuesto 
máximo elegible 

Ayuda FSE (80%) Cofinanciación 
Cámara (20%) 

Total 56.000,00 € 44.800,00 € 11.200,00 € 

 

Programa de Apoyo Empresarial a las Mujeres (PAEM). Proyecto B 

Información general del Programa en la página web de la Cámara: 

https://camarademotril.es/programa-de-apoyo-empresarial-a-mujeres-paem/ 

Partes firmantes: Cámara de Comercio de España y Cámara de Comercio de Motril. 

Objeto: tiene por objeto detectar las necesidades formativas de las beneficiarias de la 

actuación (emprendedoras y empresarias) con el fin de ofrecerles acciones formativas 

concretas que permitan mejorar sus competencias emprendedoras y empresariales 

para fomentar el autoempleo y la actividad empresarial. 

La actuación va dirigida a las mujeres tanto emprendedoras como empresarias de todo 

el territorio nacional. 

Mediante la firma del Convenio, queda encomendada a la Cámara la ejecución material 

de las actividades referidas en el mismo. Asimismo, la Cámara reconoce a la Cámara de 

España como entidad de coordinación, seguimiento y control ante la Autoridad de 

Gestión del Programa o ante cualquier otro órgano encargado de verificar la ejecución 

del mismo. 

Plazo de duración prevista: 01/01/2023 al 31/12/2023. 

Partes obligadas a la realización de las prestaciones: Cámara de Comercio de España y 

Cámara de Comercio de Motril. 

Obligaciones económicas previstas:  
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El presupuesto de ejecución previsto del Programa PAEM Proyecto B para la Cámara de 

Motril en la anualidad 2023, la cantidad máxima de 97.289,50 €, que la entidad cameral 

se compromete a ejecutar. 

La aportación financiera de la Unión Europea, a través de los Fondos FSE, gestionados 

financieramente a través de la Cámara de España como Organismo Intermedio, será como 

máximo de 77.831,60 € en términos de ayuda, mientras que la cofinanciación nacional será 

como máximo de 19.457,90 €. La Cámara se compromete a aportar en dicho ejercicio la cantidad 

máxima de 19.457,90 € en concepto de cofinanciación pública nacional. 

La tasa de ayuda para las actuaciones de la Cámara será del 80%. 

 Presupuesto 
máximo elegible 

Ayuda FSE (80%) Cofinanciación 
Cámara (20%) 

Total 97.289,50 77.831,60 € 19.457,90 € 

 

 

Programa España Emprende. Proyecto B 

Información general del Programa en la página web de la Cámara: 

https://camarademotril.es/programa-de-emprendimiento-espana-emprende-poefe/ 

Partes firmantes: Cámara de Comercio de España y Cámara de Comercio de Motril. 

Objeto: tiene por objeto detectar las necesidades formativas de los beneficiarios de la 

actuación (emprendedores y empresarios) con el fin de ofrecerles acciones formativas 

concretas que permitan mejorar sus competencias emprendedoras y empresariales 

para fomentar el autoempleo y la actividad empresarial. 

La actuación va dirigida a los emprendedores y emprendedoras, así como  a empresas. 

Mediante la firma del Convenio, queda encomendada a la Cámara la ejecución material 

de las actividades referidas en el mismo. Asimismo, la Cámara reconoce a la Cámara de 

España como entidad de coordinación, seguimiento y control ante la Autoridad de 

Gestión del Programa o ante cualquier otro órgano encargado de verificar la ejecución 

del mismo. 

Plazo de duración prevista: 01/01/2023 al 31/12/2023. 

Partes obligadas a la realización de las prestaciones: Cámara de Comercio de España y 

Cámara de Comercio de Motril. 
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Obligaciones económicas previstas:  

El presupuesto de ejecución previsto del Programa España Emprende Proyecto B para 

la Cámara de Motril en la anualidad 2023, la cantidad máxima de 131.662,00 €, que la 

entidad cameral se compromete a ejecutar. 

La aportación financiera de la Unión Europea, a través de los Fondos FSE, gestionados 

financieramente a través de la Cámara de España como Organismo Intermedio, será como 

máximo de 105.329,60 € en términos de ayuda, mientras que la cofinanciación nacional será 

como máximo de 26.332,40 €. La Cámara se compromete a aportar en dicho ejercicio la cantidad 

máxima de 26.332,40 € en concepto de cofinanciación pública nacional. 

La tasa de ayuda para las actuaciones de la Cámara será del 80%. 

 Presupuesto 
máximo elegible 

Ayuda FSE (80%) Cofinanciación 
Cámara (20%) 

Total 131.662,00 105.329,60 € 26.332,40 € 

 

Programa FP DUAL 

Información general del Programa en la página web de la Cámara: 

https://camarademotril.es/formacion-profesional-dual-en-empresa/ 

Partes firmantes: Cámara de Comercio de España y Cámara de Comercio de Motril. 

Objeto: establecer las condiciones de la ayuda del FSE en el marco del Programa FPDE, 

y precisar la colaboración entre la Cámara de Comercio de España y la Cámara para la 

correcta ejecución de las acciones previstas en el mismo.   

El Programa FPDE se incluye en el Eje prioritario 1 (objetivo temático 8): Promover la 

sostenibilidad y la calidad en el empleo y favorecer la movilidad laboral, Prioridad de 

Inversión 8.1: Acceso al empleo de los demandantes de empleo y personas inactivas, 

incluidos desempleados de larga duración y personas alejadas del mercado laboral, 

incluidas las iniciativas locales de empleo y el apoyo a la movilidad laboral.  

Serán beneficiarias de la ayuda del FSE las entidades de la red cameral, en este caso 

particular, la Cámara de Motril, siendo los destinatarios de los servicios incluidos en el 

Programa FPDE los agentes implicados en el desarrollo de la Formación Profesional Dual 

en España, en especial las empresas y sus trabajadores. 

Plazo de duración: 01/01/2023 al 31/12/2023. 
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Partes obligadas a la realización de las prestaciones: Cámara de Comercio de España y 

Cámara de Comercio de Motril. 

Obligaciones económicas previstas: El presupuesto de ejecución previsto del Programa 

FPDE para la Cámara de Motril en la anualidad 2023, asciende a la cantidad máxima de 

56.000,00 €, que la entidad cameral se compromete a ejecutar, y se reparte como se 

muestra en la siguiente tabla: 

 

 Presupuesto 
máximo elegible 

Ayuda FSE (80%) Cofinanciación 
Cámara (20%) 

Total 56.000,00 € 44.800,00 € 11.200,00 € 

 

La aportación financiera de la Unión Europea, a través de los Fondos FSE, 

financieramente a través de la Cámara de España como Organismo Intermedio, será 

como máximo de 44.800,00 € en términos de ayuda, mientras que la cofinanciación 

nacional será como máximo de 11.200,00 €. 

La Cámara se compromete a aportar en dicho ejercicio la cantidad máxima de 11.200,00 

€ en concepto de cofinanciación.  

La tasa de ayuda para las actuaciones de la Cámara será del 80%. 

 

Programa Integral de Cualificación y Empleo (PICE). 

Información general del Programa en la página web de la Cámara: 

https://camarademotril.es/programa-integral-de-cualificacion-y-empleo/ 

Partes firmantes: Cámara de Comercio de España y Cámara de Comercio de Motril. 

Objeto: El Plan de Capacitación-PICE es una iniciativa de la Cámara de España dirigida a 

aumentar la cualificación profesional y la mejora de la empleabilidad de los jóvenes no ocupados 

ni integrados en los sistemas de educación o formación (conforme al rango de edad establecido 

en la normativa de referencia) y que puedan recibir una oferta de empleo, educación continua, 

formación de aprendiz o periodo de prácticas tras acabar la educación formal o quedar 

desempleadas.  

El Plan de Capacitación se compone de un conjunto de servicios prestados al joven para facilitar 

su inserción, que parten de una orientación vocacional mediante la que se detectan las 
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necesidades específicas del joven, continúa con acciones formativas y finaliza con acciones de 

acercamiento a las empresas y (en su caso) la inserción laboral.  

El objetivo general es ofrecer una acción directa a los jóvenes beneficiarios del SNGJ, adaptada 

a sus capacidades para que obtenga la formación y/o cualificación necesaria que mejor se 

adapte a los requisitos de las empresas, de manera que todo ello conduzca a la inserción laboral.  

Esta misión se divide en distintos objetivos específicos:  

- Mejorar las competencias básicas de los jóvenes.  

- Impulsar la formación en idiomas, competencias digitales y habilidades sociales.  

- Fomentar la formación con titulación oficial mediante los Certificados de Profesionalidad. 

- Incentivar el espíritu emprendedor.  

- Incentivar la contratación.  

- Mejorar la empleabilidad de los jóvenes.  

- Perseguir el cumplimiento de los principios horizontales de desarrollo sostenible, Igualdad de 

oportunidades y no discriminación e igualdad entre hombres y mujeres. 

Plazo de duración: 01/01/2023 al 31/12/2023. 

Partes obligadas a la realización de las prestaciones: Cámara de Comercio de España y 

Cámara de Comercio de Motril. 

Obligaciones económicas previstas:  

 Presupuesto 
máximo elegible 

Ayuda FSE (68%) Cofinanciación 
Cámara (32%) 

Total 151.724,20 € 121.379,36 48.000,22 € 

 

Programa Acelera Pyme 

Información general del Programa en la página web de la Cámara: 

https://acelerapyme.camarademotril.es/ 

Partes firmantes: Cámara de Comercio de España y Cámara de Comercio de Motril. 

Objeto:  
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El objetivo principal del Programa Oficinas Acelera Pyme es ayudar a las empresas a ser 

más competitivas en sus procesos de negocio, producción, productos o servicios, 

utilizando tecnologías digitales mediante el impulso de la incorporación sistemática de 

la economía digital, en concreto, de las Tecnologías de la Información y la Comunicación 

(TIC), en la actividad habitual y en la estrategia de las pymes, micropymes y autónomos, 

mediante un proceso de acompañamiento y la oferta de herramientas clave que 

maximicen la productividad y competitividad, tanto a nivel nacional como internacional. 

Más concretamente, los objetivos del Programa Oficinas Acelera Pyme se resumen a 

continuación: 

• Dar cumplimiento a las prioridades nacionales y regionales en materia de 

transformación digital. 

• Poner en marcha iniciativas para mejorar la competitividad de la pyme, fomentar la 

innovación y apoyar el cambio de los procesos de la pyme en el desarrollo de sus 

negocios, facilitando su transición hacia una economía digital. 

• Fomento de las relaciones entre los distintos agentes del ecosistema, facilitando un 

punto de encuentro y compartiendo mejores prácticas. 

• Difusión y sensibilización en el uso de las tecnologías. 

• Estimular la oferta y demanda de nuevas tecnologías. 

• Capacitación sobre tecnologías digitales. 

• Fortalecer la competitividad y fomentar la innovación y la creación de empleo. 

• Apoyar a las pequeñas y medianas empresas en el proceso de digitalización. 

• Apoyar a las pequeñas y medianas empresas, proveedoras de tecnología, en el 

desarrollo de productos y soluciones y su llegada al mercado. 

• Brindar información sobre apoyo financiero a las pymes en la demanda y la oferta 

para dominar la transformación digital. 

Plazo de duración prevista: 01/01/2023 al 31/12/2023. 

Partes obligadas a la realización de las prestaciones: Cámara de Comercio de España, 

Red.es y Cámara de Comercio de Motril. 

Obligaciones económicas previstas:  

El presupuesto de ejecución previsto del Programa Acelera Pyme para la Cámara de 

Motril en la anualidad 2023, la cantidad máxima de 59.840,00 €, que la entidad cameral 

se compromete a ejecutar. 

La aportación financiera de la Unión Europea, a través de los Fondos FEDER, gestionados 

financieramente a través de la Cámara de España como Organismo Intermedio, será como 
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máximo de 47.872,00 € en términos de ayuda, mientras que la cofinanciación nacional será 

como máximo de 11.968,00 € por parte de Red.es.  

 

 Presupuesto 
máximo elegible 

Ayuda FEDER 
(80%) 

Cofinanciación 
Red.es (20%) 

Total 59.840,00 € 47.872,00 € 11.968,00 € 

 

 

Programa Plan Comercio Minorista 

Información general del Programa en la página web de la Cámara: 

https://camarademotril.es/plan-de-apoyo-al-comercio-minorista-2021/ 

Partes firmantes: Cámara de Comercio de España y Cámara de Comercio de Motril. 

Objeto: establecer las bases de la colaboración entre la Cámara de España y la Entidad Cameral 

y las condiciones de la ayuda FEDER para el desarrollo y ejecución del Programa de Comercio 

Minorista.  

La Cámara de España es el Organismo Intermedio (ES401001) con senda financiera para tal 

actuación.  

Serán beneficiarios de las actuaciones las entidades de la red cameral. Mediante la firma de este 

Convenio, a las entidades camerales les queda encomendada la ejecución material de las 

actividades referidas en el presente Convenio.  

Asimismo, las entidades camerales reconocen a la Cámara de España como entidad de 

coordinación, seguimiento y control ante la Autoridad de Gestión del Programa o ante cualquier 

otro órgano encargado de verificar la ejecución del mismo. 

Las actuaciones previstas en el Programa de Comercio Minorista son las siguientes: 

- Diagnósticos de Innovación Comercial. El proceso de captación y selección de las 

empresas participantes se llevará a cabo a través de un procedimiento de convocatoria 

pública de ayudas. 

- Acciones de estratégicas claves para el comercio, realizadas a nivel local y regional 

desde las entidades camerales.  
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- Actuaciones de dinamización comercial realizadas a nivel local y regional desde las 

entidades camerales. 

- Actuaciones de Sensibilización transversales y de difusión, realizadas a nivel regional o 

nacional desde la Cámara de Comercio de España. 

Plazo de duración prevista: tendrá una duración prevista desde el 1 de junio de 2023 hasta 

el 30 de noviembre de 2023.  

Partes obligadas a la realización de las prestaciones: Cámara de Comercio de España y 

Cámara de Comercio de Motril. 

Obligaciones económicas previstas:  

El presupuesto de ejecución previsto del Programa de Comercio Minorista para la Cámara de 

Motril en la anualidad 2023, asciende a la cantidad de 8.704,62 €, que la Entidad Cameral se 

compromete a ejecutar.  

La aportación financiera de la Unión Europea, a través de los Fondos FEDER, gestionados 

financieramente a través de la Cámara de España como Organismo Intermedio, será como 

máximo de 6.963,70 € en términos de ayuda, mientras que la cofinanciación nacional será como 

máximo de 1.740,92 € por parte de la Dirección General de Política Comercial.  

 Presupuesto 
máximo elegible 

Ayuda FEDER 
(80%) 

Dirección General 
de Política 

Comercial (20%) 

Total 8.704,62 € 6.963,70 € 1.740,92 € 

 

 

Programa Innocámaras 

Información general del Programa en la página web de la Cámara: 

https://camarademotril.es/innocamaras/ 

Partes firmantes: Cámara de Comercio de España y Cámara de Comercio de Motril. 

Objeto: establecer las bases de la colaboración entre la Cámara de España y la Cámara 

y las condiciones de la ayuda FEDER para el desarrollo y ejecución del Programa 

Innocámaras. 

La Cámara de España es el Organismo Intermedio (ES401001) con senda financiera para 

tal actuación. 
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Serán beneficiarios de las actuaciones las entidades de la red cameral, las pymes, 

micropymes y autónomos. 

Mediante la firma del Convenio, nos queda encomendada la ejecución material de las 

actividades referidas en el convenio. Asimismo, la entidad cameral reconoce a la Cámara 

de España como entidad de coordinación, seguimiento y control ante la Autoridad de 

Gestión del Programa ante cualquier otro órgano encargado de verificar la ejecución del 

mismo. 

Plazo de duración prevista:  fecha de inicio el 1 de enero de 2023 y como fecha de finalización 

el 30 de septiembre de 2023. Las actuaciones previstas deben ser comprometidas y devengadas 

entre el 1 de enero de 2023 y el 30 de septiembre de 2023, y fecha fin de pago 31 de octubre de 

2023. 

Partes obligadas a la realización de las prestaciones: Cámara de Comercio de España y 

Cámara de Comercio de Motril. 

Obligaciones económicas previstas:  

El presupuesto de ejecución del Programa InnoCámaras para la Cámara de Motril en la anualidad 

2023: 

Partidas Presupuesto 
máximo 
elegible 

Ayuda FSE 
(80%) 

Cofinanciación 
Cámara (20%) 

1. Fase I. Asesoramiento a la 
PYME 

13.022,10 € 10.417,68 € 2.604,42€ 

 

 

Programa Ticcámaras. 

Información general del Programa en la página web de la Cámara: 

https://camarademotril.es/abierta-la-convocatoria-del-plan-de-desarrollo-

tecnologico-ticcamaras/ 

Partes firmantes: Cámara de Comercio de España y Cámara de Comercio de Motril. 

Objeto:  establecer las bases de la colaboración entre la Cámara de España y la Cámara y las 

condiciones de la ayuda FEDER para el desarrollo y ejecución del Programa TICCámaras.  

La Cámara de España es el Organismo Intermedio (ES401001) con senda financiera para tal 

actuación.  
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Serán beneficiarios de las actuaciones las entidades de la red cameral, las pymes, micropymes y 

autónomos.  

Mediante la firma del Convenio, a las entidades camerales les queda encomendada la ejecución 

material de las actividades referidas en el presente Convenio. Asimismo, las entidades camerales 

reconocen a la Cámara de España como entidad de coordinación, seguimiento y control ante la 

Autoridad de Gestión del Programa o ante cualquier otro órgano encargado de verificar la 

ejecución del mismo. 

Las actuaciones previstas en el Programa TICCámaras son las siguientes:  

- Acciones de Apoyo Directo a las Empresas. El proceso de captación y selección de las empresas 

participantes se llevará a cabo a través de un procedimiento de convocatoria pública de ayudas.  

o Fase I – Diagnóstico Asistido de TIC (DAT)  

o Fase II – Plan Personalizado e Implantación (PPI) 

- Actuaciones de Sensibilización horizontales y de difusión, realizadas a nivel local desde las 

entidades camerales.  

- Actuaciones de Sensibilización transversales y de difusión, realizadas a nivel regional o nacional 

desde la Cámara de Comercio de España. 

Las Actuaciones - Cámara se encuadran en la Actuación “001 - Plan de Desarrollo Tecnológico - 

Acciones de Sensibilización y Promoción, y Apoyo a la incorporación de la economía digital en la 

Pyme” y corresponden a la categoría de intervención 082 “Servicios y aplicaciones de las TIC 

para las PYME (incluidos los negocios y el comercio electrónico y los procesos empresariales en 

red), laboratorios vivientes, ciberemprendedores y empresas emergentes basadas en TIC)”, 

conforme al Reglamento de Ejecución (UE) Nº 288/2014, de la Comisión, de 25 de febrero de 

2014 y establecida en Fondos 2020. Las operaciones serán realizadas por la entidad cameral ya 

sea con medios propios o contratando a los proveedores necesarios, en función de la dimensión, 

y serán comunicadas de forma oportuna a Cámara de España, antes de la presentación de la 

correspondiente liquidación de gastos. El personal cameral (o personal externo contratado a tal 

fin, en su caso) realizará las tareas de ejecución en las actuaciones citadas. La mecánica operativa 

de las fases y procedimientos para cada operación, y los conceptos de gastos cumplirán las 

condiciones establecidas en el Manual de Orientaciones Básicas del Programa. 

Plazo de duración prevista: tiene como fecha de inicio el 1 de enero de 2023 y como fecha 

de finalización el 30 de septiembre de 2023. Las actuaciones previstas deben ser comprometidas 

y devengadas entre el 1 de enero de 2023 y el 30 de septiembre de 2023 y pagadas a 31 de 

octubre de 2023. 

Partes obligadas a la realización de las prestaciones: Cámara de Comercio de España y 

Cámara de Comercio de Motril. 

http://www.camarademotril.es/
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Obligaciones económicas previstas:  

El presupuesto de ejecución previstos del Programa TICCámaras para la Cámara de Motril en la 

anualidad 2023: 

Partidas Presupuesto 
máximo 
elegible 

Ayuda FSE 
(80%) 

Cofinanciación 
Cámara (20%) 

1. Fase I. Asesoramiento a la 
PYME 

21.264,00 € 17.011,20 € 4.252,80 € 

 

 

Proyecto Coworking Digital MOTRILCONECTA FASE II 

Información general del Programa en la página web de la Cámara: 

https://camarademotril.es/perfil-del-contratante-2/ 

 
Objeto:  El presente Proyecto incluye la apertura de un centro denominado Proyecto 
Coworking / Hub Digital “MotrilConecta” Fase II. Este centro se enfocará en apoyar al 
tejido productivo de la demarcación de la Cámara de Comercio de Motril, facilitándoles 
un lugar de trabajo compartido dotado de herramientas tecnológicas y expertos 
asesores que faciliten a emprendedores, empresas, pymes, micropymes y startups 
acometer proyectos de transformación digital que les permitan mejorar la productividad 
y su competitividad. 
 
Los objetivos del Proyecto Coworking / Hub Digital “MotrilConecta” Fase II: 
 
➢ Adecuación de la actuación a la creación de espacios, servicios, ecosistemas y 

entornos de incubación y aceleración en la región que potencien la competitividad 
de las micropymes/pymes. 

 

• Promover la transformación digital y la incorporación de la innovación a la 
actividad habitual de las empresas. 

• Promover el aumento del nivel de capacitación en innovación en las micropymes, 
con objeto de mejorar su competitividad. 

• Perseguir la modernización del tejido productivo de Motril. 

• Favorecer la constitución de alianzas del conocimiento entre los agentes 
implicados en el desarrollo tecnológico y empresarial. 

• Potenciar el uso de herramientas digitales, fomentando un entorno colaborativo. 

• Facilitar que los sectores productivos entiendan el proceso de transformación 
digital, lo demanden y lo lleven a la práctica. 

http://www.camarademotril.es/
https://camarademotril.es/perfil-del-contratante-2/
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• Fomentar la implantación de tecnologías en la nube. 

• Fomento y generalización de la mejora de la competitividad de las empresas a 
través del comercio on-line y el uso de canales digitales. 

• Incremento de la adopción de soluciones TIC de gestión empresarial y otras 
aplicaciones que fomente la transformación de estas empresas. 

• Fomentar la internacionalización de estas empresas. 

• La creación de sinergias colaborativas entre las empresas participantes. 

• Contribuir al cumplimiento de los principios horizontales de protección del 
medio ambiente y fomento de la igualdad de oportunidades. 

Este centro pretende convertirse en el referente para la transformación digital y la 
innovación en la demarcación de la Cámara de Motril y el espacio de apoyo para pymes 
y emprendedores. 
 
➢ El coworking /hub digital deberá promover y fomentar la transformación digital de 

los emprendedores y de las pequeñas y medianas empresas. 
 
Además, se pretende como fin último generar y generalizar una cultura de innovación 
en el tejido empresarial local, así como familiarizar a las pymes y emprendedores 
relacionados con la cultura con las oportunidades de la digitalización y habituarlas a 
definir sus proyectos teniendo en cuenta las diversas tecnologías existentes. 
 
 
➢ La iniciativa deberá contribuir al fomento del emprendimiento de base tecnológica 

en España. 
 
 
➢ Promover la creación de un ecosistema de la innovación que integre como 

estrategia no sólo la transformación digital como desarrollo de la 
pyme/micropyme/emprendedor, si no el acceso a la internacionalización de las 
empresas y su cooperación tecnológica exterior. 

 
 

Las partidas económicas asignadas para la ejecución de dicho Proyecto figuran 

reflejadas en el Presupuesto Extraordinario Coworking / Hub Digital “MotrilConcecta” 

Fase II para el ejercicio 2023 elaborado y aprobado por la Cámara de Comercio y 

presentado en la Consejería 

Partes firmantes: Cámara de Comercio de España y Cámara de Comercio de Motril. 

Plazo de duración: tiene como fecha de inicio el 23 de enero de 2023 y como fecha de 

finalización el 31 de diciembre de 2023. Las actuaciones previstas deben ser 

comprometidas y devengadas entre el 23 de enero de 2023 y el 31 de diciembre de 2023 

y pagadas a 31 de diciembre 2023 

http://www.camarademotril.es/
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Partes obligadas a la realización de las prestaciones: Cámara de Comercio de España, 

Fundación INCYDE y Cámara de Comercio de Motril. 

Obligaciones económicas:  

El presupuesto de ejecución del Proyecto Coworking Digital  FASE II para la Cámara de 

Motril en la anualidad 2023, la cantidad máxima de 200.000,00 €, que la entidad cameral 

se compromete a ejecutar. 

La aportación financiera de la Unión Europea, a través de los Fondos FEDER, 

financieramente a través de la Cámara de España como Organismo Intermedio, será 

como máximo de 160.000,00 € en términos de ayuda, mientras que la cofinanciación 

nacional será como máximo de 40.000,00 €. 

La Cámara se compromete a aportar en dicho ejercicio la cantidad máxima de 40.000,00 

€ en concepto de cofinanciación.  

La tasa de ayuda para las actuaciones de la Cámara será del 80%. 

Partidas Presupuesto 
máximo 
elegible 

Ayuda FSE 
(80%) 

Cofinanciación 
Cámara (20%) 

Infraestructura, gastos de 
equipamiento y servicios 
profesionales 
independientes 

200.000,00 € 160.000,00 40.000,00 
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